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Informe a la Comunidad 
 

Referencia: 08-001-23-33-000-2020-00166-00-W 
Medio de control: Control Inmediato de Legalidad. 
Remitente: Alcalde del Municipio de Luruaco – Atlántico. 

Acto Objeto de Control:: Decreto No. 065 de 24 de marzo de 2020 “Por medio 
del cual se acogen las disposiciones presidenciales 
establecidas en los Decretos 417, 418, 457 de 2020 en todo 
el municipio de Luruaco – Atlántico y se dictan otras 
disposiciones”. 

Magistrado Ponente: Oscar Wilches Donado. 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO 

Con el fin de informar a la comunidad sobre la existencia del proceso 08-001-23-33-000-
2020-00166-00-W, donde se solicita la revisión del  Decreto No. 065 de 24 de marzo 
de 2020 expedido por el alcalde del municipio de Luruaco – Atlántico  “Por medio 
del cual se acogen las disposiciones presidenciales establecidas en los Decretos 417, 
418, 457 de 2020 en todo el municipio de Luruaco – Atlántico y se dictan otras 
disposiciones”, de conformidad a lo establecido en el numeral 2º del Artículo 185 de 
la Ley 1437 de 2011,  
 

AVISA 
 

En Barranquilla, a los treinta y un (31) días del mes de marzo de 2020, de la existencia 

de   un medio de Control Inmediato de Legalidad, con número de radicado 08-001-23-

33-000-2020-00166-00-W, del Decreto No. 065 de 24 de marzo de 2020 expedido por 

el alcalde del municipio de Luruaco – Atlántico; “Por medio del cual se acogen las 

disposiciones presidenciales establecidas en los Decretos 417, 418, 457 de 2020 en todo 

el municipio de Luruaco – Atlántico y se dictan otras disposiciones”.   

 

Que mediante auto dictado el día 27 de marzo de dos mil veinte (2020), se ordenó avocar 

y dar trámite a la acción de CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD, a través de la cual 

la Alcaldesa del municipio de Luruaco – Atlántico, solicita la revisión del Decreto No. 065 

de 24 de marzo de 2020 “Por medio del cual se acogen las disposiciones presidenciales 

establecidas en los Decretos 417, 418, 457 de 2020 en todo el municipio de Luruaco – 

Atlántico y se dictan otras disposiciones”, radicado bajo el número 08-001-23-33-000-

2020-00166-00-W. 
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Igualmente, se avisa a la comunidad que cualquier ciudadano con interés, dentro del 

término de diez (10) días, puede intervenir defendiendo o impugnando el Decreto N° 065  

de 24 de marzo de 2020, conforme lo dispone el numeral 2º del Artículo 185 del CPACA  

El presente aviso se fijará en la Secretaría de esta Corporación por el término de diez 

(10) días. Así mismo, se fijará en la página web de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.  

 

El Magistrado Ponente doctor Oscar Wilches Donado, mediante auto de fecha 27 de 

marzo de 2020, resolvió: 

 

 “Primero. - ADMITIR el presente medio de control para los fines del control 

inmediato de legalidad previsto en el artículo 136 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sobre el Decreto No. 065 de 24 
de marzo de 2020 “Por medio del cual se acogen las disposiciones presidenciales 
establecidas en los Decretos 417, 418, 457 de 2020 en todo el municipio de Luruaco 
– Atlántico y se dictan otras disposiciones”, expedido por la alcaldía del municipio de 

Luruaco – Atlántico, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 185 
ibídem.  
 
Segundo. - Ordenar a la Secretaría, que fije un aviso por diez (10) días, en el sitio 

web del Tribunal Administrativo del Atlántico, ubicado en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-del-
atlantico7232, anunciando la existencia del proceso de control inmediato de 
legalidad del Decreto No. 065 de 24 de marzo de 2020, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 2º del artículo 185 de la ley 1437 de 2011.  
 
Así mismo, deberá dejarse constancia que las personas interesadas en intervenir 
para defender o impugnar la legalidad del decreto sometido a control, podrán hacerlo 
presentando sus escritos través del correo electrónico institucional del despacho del 
magistrado sustanciador  des03taatl@cendoj.ramajudicial.gov.co, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2 del artículo 185 del CPACA.   
 
Tercero. -  Ordenar a la alcaldía del municipio de Luruaco – Atlántico que fije un 

anuncio igual o semejante al anterior, y al menos por el mismo tiempo, que se difunda 
en el sitio web de ese ente territorial, señalando a las personas interesadas que 
podrán intervenir para defender o impugnar la legalidad del decreto sometido a 
control, presentado al efecto sus escritos en dicha dependencia, a través del correo 
electrónico institucional del despacho del magistrado sustanciador  
des03taatl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para los fines y en los mismos términos 
señalados en el numeral 2 del artículo 185 del CPACA.1 
 
Cuarto. – COMUNICAR INMEDIATAMENTE la iniciación del presente asunto a la 
señora alcaldesa del municipio de Luruaco – Atlántico, para que si lo considera 
oportuno intervenga mediante escrito que deberá presentar dentro de los diez días 
siguientes al recibo de las comunicaciones respectivas, indicando las razones que 
en su criterio justifican la legalidad del acto que se revisa. 
 
Quinto. – INVITAR a la Gobernación del Departamento del Atlántico, a la Defensoría 

Regional del Pueblo, así como a la Personería Municipal de Luruaco y a la 
Contraloría General del Departamento del Atlántico para que, conforme las 

                                                
1 La anterior directriz, dada la contingencia suscitada por la situación de emergencia sanitaria por el Coronavirus COVID 19.  
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competencias que le otorguen las disposiciones legales y constitucionales, 
presenten a través del correo electrónico institucional del despacho del magistrado 
sustanciador  des03taatl@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término de diez 
(10) días, su concepto acerca de puntos relevantes del Decreto No. 065 de 24 de 
marzo de 2020 “Por medio del cual se acogen las disposiciones presidenciales 
establecidas en los Decretos 417, 418, 457 de 2020 en todo el municipio de Luruaco 
– Atlántico y se dictan otras disposiciones”. 
 
Sexto. – ORDÉNESE a la alcaldía del municipio de Luruaco – Atlántico que remita 

con destino a esta Corporación, en el término improrrogable de cinco (5) días, los 
antecedentes administrativos del Decreto No. 065 de 24 de marzo de 2020 “Por 
medio del cual se acogen las disposiciones presidenciales establecidas en los 
Decretos 417, 418, 457 de 2020 en todo el municipio de Luruaco – Atlántico y se 
dictan otras disposiciones”; así como la copia autentica del mismo con constancia de 

su publicación.  
 
Séptimo. - Ordenar a la Secretaría que, una vez expirado el término de publicación 

del aviso pase el expediente al Ministerio Público para que dentro de los diez (10) 
días siguientes rinda su concepto. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el 
numeral 5º del artículo 185 del CPACA.  
 
Octavo. - Ordenar a la Secretaría que, una vez vencido el término anterior, el 

expediente regrese al Despacho para preparar y radicar el proyecto de fallo.” 

 

El Decreto N° 065 de 24 de marzo de 2020; “por medio del cual se acogen las 

disposiciones presidenciales establecidas en los Decretos 417, 418, 457 de 2020, en 

todo el municipio de Luruaco – Atlántico y se dictan otras disposiciones”, objeto del 

presente Control de Legalidad, a la letra dice:  

 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 2° establece que las autoridades en el 
territorio Nacional están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, 
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en su vida, honra, creencias y demás derechos y libertades para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del estado. 
 

Que el artículo 49 de la Constitución Política de 1991, reza: 
 

Artículo 49. <artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2009. El nuevo texto 
es el siguiente:> La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los 
habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por 
entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de 
la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los aportes a su cargo en los 
términos y condiciones señalados en la ley. 
Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y con 
participación de la comunidad. 
La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será 
gratuita y obligatoria. 
Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de su comunidad. 
El porte y el consumo de sustancias estupefacientes o sicotrópicas está prohibido, salvo 
prescripción médica. Con fines preventivos y rehabilitadores la ley establecerá medidas y 
tratamientos administrativos de orden pedagógico, profiláctico o terapéutico para las personas 
que consuman dichas sustancias. El sometimiento a esas medidas y tratamientos requiere el 
consentimiento informado del adicto.  

 
Que la Ley 1755 de 2015, señala que es la responsabilidad del estado respetar, proteger 

y garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud y en procura de ello es 

deber de éste formular y adoptar políticas que propendan por la promoción de la salud, 

prevención y atención de la enfermedad y rehabilitación de sus secuelas mediante 

acciones colectivas. 
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Que el 11 de marzo de 2020 el Director General de la Organización Mundial de la Salud declaró 
pandemia el brote COVID-19 y formuló nuevas recomendaciones para el tratamiento 
epidemiológico y de salud por la connotación que tiene tal declaración.  

 
Que en la Resolución 0835 de 2020, del Ministerio de Salud y Protección Social, se señala que: 
“La OMS declaró el 11 de marzo de los corrientes que el brote de COVID-19 es una pandemia, 
esencialmente por la velocidad en su propagación, y a través de comunicado de prensa anunció 
que, a la fecha, en más de 114 países, distribuidos en todos los continentes, existen casos de 
propagación y contagio y más de 4.291 fallecimientos, por lo que instó a los Estados a tomar 
acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los 
posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, así como la divulgación de las medidas 
preventivas, todo lo cual debe redundar en la mitigación del contagio”.  

 

 

(…) 
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COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE. Dado en el Municipio de Luruaco - Atlántico, 
el día 24 de marzo de 2020. (Fdo.) MARLY INÉS GUTIÉRREZ PÉREZ. Alcaldesa de Luruaco - 
Atlántico” 

 

 

Barranquilla, marzo treinta y uno (31) de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

GIOVANNI RADA HERRERA 

SECRETARIO GENERAL 
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